
 
 

 

BOLETÍN DE ACLARACIONES 001 
 
PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS EN ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DIFERENTES DE CONSULTORÍA Y/O CONEXOS PARA LA 
“ADQUISICIÓN DE DOS (2) CAMIONETAS 4X4 CABINA DOBLE A DIÉSEL, PARA 
EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SOSTENIBLES PARA 
LA POBLACIÓN RURAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABÍ, 
ECUADOR” 

 
CÓDIGO: CP-04-ZD-LAIF 

 
En atención a las consultas realizadas por los interesados, se procede a dar 
respuestas: 
 
 

PREGUNTA No. 1: De acuerdo a lo requerido en el Formulario 08 - 
Facturación Promedio Anual, solicitan colocar facturas de las ventas de 
vehículos, mi consulta es si sólo se debe coloca el detalle de las facturas o las 
facturas, puesto que en el caso de nuestra empresa somos un concesionario 
y facturamos vehículos a nivel Nacional, entonces las mismas saldrían 
aproximadamente como unas 8.000 o más, y si se nos complica, o no sé si 
talvez nos hacen válido sólo para poner el Impuesto a la Renta, o cómo 
podríamos subsanar este tema. 

 
RESPUESTA: Estimado oferente, para el cumplimiento de este requisito debe 
presentarse: 

1.- Detalle de las facturas donde cumplan con el Promedio anual de 
ventas mínimo equivalente al 100% del presupuesto referencial 
($70.000) en los últimos 5 años (2016 – 2021). 
2.- El detalle de las facturas se la realizará en una tabla anexo al 
formulario 8, donde se describa: i) Numero de factura, ii) valor de 
factura, iii) descripción de la factura o del bien vendido, iv) nombre del 
cliente, y v) No. de autorización de la factura. 
3.- Adjuntar solo las facturas con las que cumpla el promedio anual de 
ventas anteriormente mencionado. 

 
Es decir, que si con 6 o 7 facturas entre los años 2016 – 2021 cumple con el 
promedio anual solicitado, solo sería ese número de facturas a detallar y 
adjuntar las copias. 
 
 
 
PREGUNTA No. 2: El vehículo debe incluir el aire acondicionado, puesto 

que no menciona. 
 
RESPUESTA: Estimado oferente, efectivamente, debe incluir aire 
acondicionado para los vehículos. 
 



 
 

 

Para constancia de lo actuado, firman: 
 

 
 
 
 
 

Víctor Bravo Zambrano 
DELEGADO DEL ÁREA REQUIRENTE 

 
 
 
 
 

Santiago Perero Intriago 
TÉCNICO AFÍN A LA  

CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Leonel Muñoz Zambrano 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 
 

Alicia Giler Zambrano 
SECRETARIA AD-HOC 
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